
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA   

 RAMA JUDICIAL 

 

 

 

  

 

 

  

 

 

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

CALI-VALLE 

 

 

PROCESO:           ORDINARIO DE 1ª INSTANCIA 

RADICADO:          7600131050102016008200 

DEMANDANTE:    MARIA DELPILAR ANDRADE BETANCOURTH 

DEMANDADO:      P.A.R.I.S.S. 

 

 

INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor juez, informándole que se encuentra pendiente de 

reprogramar la audiencia del art. 80 cpt y ss. Sírvase proveer.  

Aleyda Muñoz 

escribiente  

 

Santiago de Cali, 01 de junio de 2023 

AUTO INTERLOCUTORIO nro. 73 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, deberá de reprogramarse la audiencia pública de 

juzgamiento. 

 

Por lo anteriormente expuesto, se dispone: 

 

1º. Reprogramar la audiencia pública de juzgamiento señalada en el art. 80 cpt y ss., para el día 06 

de septiembre de 2023 a las 3:30pm. 

 

2º. Dese aplicación a lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020. 

 

 

 

N  O  T  I  F  Í  Q  U  E  S  E  

 

 

     

 

JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 

Juez 

Esc1* 

 

 

 

 

Juzgado 10 laboral del circuito de Cali-valle 
 
En  Estado No._83_, se notifica el presente 
auto a las partes. 
Cali, 02/06/2023 
 
Sria, LUZ HELENA GALLEGO TAPIAS 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 
 

 
JUZGADO  DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

INFORME SECRETARIA:. En la fecha informo al Sr. Juez, que la sentencia proferida por 

el Juzgado, regresó del superior   CONFIRMA la  sentencia. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali,01  de junio de  2023 
LUZ HELENA GALLEGO TAPIAS    
Secretaria  
 
 
REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: WILLIAM ESCOBAR VALENCIA Y OTROS             
DDO: CEMENTOS ARGOS S.A. Y COOTRASES CTA  
RAD: 76001310501020120054800 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.192 

Santiago de Cali, 01 de junio de 2023 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, procede obedecer y cumplir lo 

resuelto por el Superior y ordenar que por secretaria se liquiden las costas procesales  en 

consecuencia, el Juzgado, 

D I S P O N E: 

PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo dispuesto por el Superior en Sentencia No 

46 del 24  de marzo de 2023. 

 

SEGUNDO: ORDENAR  a la secretaria de este Despacho que una vez que de 

ejecutoriada esta providencia proceda a liquidar las costas procesales tal y como lo 

dispone el artículo 366 del CGP.  

N O T I F I Q U E S E Y CUMPLASE  

El Juez,   

     
    JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 

    

 
 Juzgado 10º Laboral del 

Circuito de Cali,02 de junio 

de 2023 

En Estado No 83 

se notifica a las partes el auto 

anterior. 

LUZ HELENA GALLEGO TAPIAS 

Secretaria 
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JUZGADO  DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

INFORME SECRETARIA:. En la fecha informo al Sr. Juez, que la sentencia proferida por 

el Juzgado, regresó del superior  REVOCA Y  CONFIRMA la  sentencia. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali,01  de junio de  2023 
LUZ HELENA GALLEGO TAPIAS    
Secretaria  
 
 
REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE:DALBERT JOSE  RIASCOS VELLAIZAC             
DDO: ONG CRECER EN FAMILIA   
RAD: 76001310501020130033600 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.193 

Santiago de Cali, 01 de junio de 2023 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, procede obedecer y cumplir lo 

resuelto por el Superior y ordenar que por secretaria se liquiden las costas procesales  en 

consecuencia, el Juzgado, 

D I S P O N E: 

PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo dispuesto por el Superior en Sentencia No 

11 del 28  de marzo de 2023. 

 

SEGUNDO: ORDENAR  a la secretaria de este Despacho que una vez que de 

ejecutoriada esta providencia proceda a liquidar las costas procesales tal y como lo 

dispone el artículo 366 del CGP.  

N O T I F I Q U E S E Y CUMPLASE  

El Juez,   

     
    JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 

    

 
 Juzgado 10º Laboral del 

Circuito de Cali,02 de junio 

de 2023 

En Estado No 83 

se notifica a las partes el auto 

anterior. 

LUZ HELENA GALLEGO TAPIAS 

Secretaria 
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JUZGADO  DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

INFORME SECRETARIA:. En la fecha informo al Sr. Juez, que la sentencia proferida por 

el Juzgado, regresó del superior   REVOCA Y CONFIRMA la  sentencia. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali,01  de junio de  2023 
LUZ HELENA GALLEGO TAPIAS    
Secretaria  
 
 
REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: SANDRA LORENA MUÑOZ ARENAS            
DDO: EFICACIA S.A. UNE EPM TELECOMUNICACIONES  
RAD: 76001310501020140057300 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.191 

Santiago de Cali, 01 de junio de 2023 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, procede obedecer y cumplir lo 

resuelto por el Superior y ordenar que por secretaria se liquiden las costas procesales  en 

consecuencia, el Juzgado, 

D I S P O N E: 

PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo dispuesto por el Superior en Sentencia No 

2738 del 24  de febrero  de 2023. 

 

SEGUNDO: ORDENAR  a la secretaria de este Despacho que una vez que de 

ejecutoriada esta providencia proceda a liquidar las costas procesales tal y como lo 

dispone el artículo 366 del CGP.  

N O T I F I Q U E S E Y CUMPLASE  

El Juez,   

     
    JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 

    

 
 Juzgado 10º Laboral del 

Circuito de Cali,02 de junio 

de 2023 

En Estado No 83 

se notifica a las partes el auto 

anterior. 

LUZ HELENA GALLEGO TAPIAS 

Secretaria 
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JUZGADO  DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

INFORME SECRETARIA:. En la fecha informo al Sr. Juez, que la sentencia proferida por 

el Juzgado, regresó del superior   MODIFICA y CONFIRMA la  sentencia. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali,01  de junio de  2023 
LUZ HELENA GALLEGO TAPIAS    
Secretaria  
 
 
REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: JORGE SAMUEL MOLINA              
DDO: INVERSIONES  BELO S.A.S.   
RAD: 76001310501020150040200 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.193 

Santiago de Cali, 01 de junio de 2023 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, procede obedecer y cumplir lo 

resuelto por el Superior y ordenar que por secretaria se liquiden las costas procesales  en 

consecuencia, el Juzgado, 

D I S P O N E: 

PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo dispuesto por el Superior en Sentencia No 

20 de  abril  de 2023. 

 

SEGUNDO: ORDENAR  a la secretaria de este Despacho que una vez que de 

ejecutoriada esta providencia proceda a liquidar las costas procesales tal y como lo 

dispone el artículo 366 del CGP.  

N O T I F I Q U E S E Y CUMPLASE  

El Juez,   

     
    JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 

    

 
 Juzgado 10º Laboral del 

Circuito de Cali,02 de junio 

de 2023 

En Estado No 83 

se notifica a las partes el auto 

anterior. 

LUZ HELENA GALLEGO TAPIAS 

Secretaria 
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JUZGADO  DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

INFORME SECRETARIA:. En la fecha informo al Sr. Juez, que la sentencia proferida por 

el Juzgado, regresó del superior  ADICIONA la  sentencia. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 01 de junio de 2023 
 
LUZ HELENA GALLEGO TAPIAS    
Secretaria  
 
 
REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE:   HERMINSON LERMA MOSQUERA     
DDO: COLPENSIONES Y PORVENIR  
RAD: 76001310501020180070800 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 180 

Santiago de Cali, 01 de junio de 2023 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, procede obedecer y cumplir lo 

resuelto por el Superior y ordenar que por secretaria se liquiden las costas procesales  en 

consecuencia, el Juzgado, 

D I S P O N E: 

PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo dispuesto por el Superior en Sentencia No 32 

del 28 de abril 2023. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la secretaria de este Despacho que una vez que de ejecutoriada 

esta providencia proceda a liquidar las costas procesales tal y como lo dispone el artículo 

366 del CGP.  

N O T I F I Q U E S E Y CUMPLASE  

El Juez,  

     

JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 

 
Y.s.c 

 

 Juzgado 10º Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 02 de junio de 2023_____ 

 

En Estado No. 83_se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Luz Helena Gallego Tapias   
Secretaria 
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JUZGADO  DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE:  ZORAIDA DUQUE HERRERA          
DDO: COLPENSIONES 
RAD: 76001310501020190013600 
 
Informe secretarial: Santiago de Cali, _01 de junio de 2023__a despacho el presente 
proceso presentando a su señoría la liquidación de las costas procesales 
 
 

Agencias en derecho en 1ra 
Instancia  
Colpensiones  

 
$5.000.000 

Agencias en derecho 2 Instancia  a 
cargo de   
Colpensiones  

 
 
 
 
$1.500.000 
 

______________________   

TOTAL  $6.500.000 

 
Son: SEIS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS  a cargo de la parte demandada  y en 
favor de la parte demandada, tal como se indico en el recuadro   
 
 
LUZ HELENA GALLEGO TAPIAS    
Secretaria. 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 196 
 

Santiago de Cali, 01 de junio de 2023 

 

 

teniendo en cuenta que la liquidación de costas que antecede se ajusta a 

derecho, procede impartirle aprobación y archivar el presente proceso. 
 

DISPONE: 
 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas que antecede. 
 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo del presente proceso previa anotación en los libros de 
control de este juzgado y en el software de Gestión Judicial Justicia Siglo XXI. 
 

NOTIFÍQUESE 
El Juez,    

 

    

 



    
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 

 
Ysc.  

 
 
 Juzgado 10º Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, _02 de junio de 2023_ 

 

En Estado No. 83_se notifica a las partes 

el auto anterior. 
 

Luz helena gallego tapia 
Secretaria 
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JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
 

REF: ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA 
DTE: JULY NATALY MOLINA MAYOR 
DDO: TELECENTER PANAMERICANA LTDA. Y OTRO 
RAD: 76-001-41-05-002-2021-00435-01 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 015 

Santiago de  Cali, 1 de junio de 2023 

 
Recibido el presente proceso por la oficina de reparto, se avocará el conocimiento de la 

consulta de sentencia, tramitándose la misma conforme lo dispuesto en el artículo 15 de 

la Ley 2213 de 2022. 

Por lo anterior, se RESUELVE: 

PRIMERO: AVOCAR la consulta de la sentencia emitida por el JUZGADO SEGUNDO 

MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI. 

 

SEGUNDO: CORRER traslado a las partes por el término de CINCO (5) días a efectos de 

que presenten de manera escrita y por medio tecnológico, alegatos de conclusión. 

 

TERCERO: Vencido el traslado se emitirá sentencia escrita, la que será notificada a las 

partes a través de los canales virtuales dispuestos para el efecto. 

 

CUARTO: ADVERTIR a las partes que todas las comunicaciones, escritos, memoriales 

así como notificaciones se realizan por los medios y canales virtuales, debiendo remitir los 

mismos al correo institucional del juzgado: j10lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

N O T I F Í Q U E S E, 
 

El Juez, 

 

    
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 

Sust*  

 

 

 

Juzgado 10º Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 2 de junio de 2023 

 

En Estado se notifica a las partes el auto anterior.  
 

Luz Helena Gallego Tapias 
Secretaria 

mailto:j10lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
 

REF: ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA 
DTE: ARY JOSE PALTA VELASCO 
DDO: COLPENSIONES 
RAD: 76-001-41-05-003-2018-00427-01 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 013 

Santiago de  Cali, 1 de junio de 2023 

 
Recibido el presente proceso por la oficina de reparto, se avocará el conocimiento de la 

consulta de sentencia, tramitándose la misma conforme lo dispuesto en el artículo 15 de 

la Ley 2213 de 2022. 

Por lo anterior, se RESUELVE: 

PRIMERO: AVOCAR la consulta de la sentencia emitida por el JUZGADO TERCERO 

MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI. 

 

SEGUNDO: CORRER traslado a las partes por el término de CINCO (5) días a efectos de 

que presenten de manera escrita y por medio tecnológico, alegatos de conclusión. 

 

TERCERO: Vencido el traslado se emitirá sentencia escrita, la que será notificada a las 

partes a través de los canales virtuales dispuestos para el efecto. 

 

CUARTO: ADVERTIR a las partes que todas las comunicaciones, escritos, memoriales 

así como notificaciones se realizan por los medios y canales virtuales, debiendo remitir los 

mismos al correo institucional del juzgado: j10lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

N O T I F Í Q U E S E, 
 

El Juez, 

 

     
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 

Sust*  

 

 

 

Juzgado 10º Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 2 de junio de 2023 

 

En Estado se notifica a las partes el auto anterior.  
 

Luz Helena Gallego Tapias 
Secretaria 

mailto:j10lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
 

REF: ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA 
DTE: ARTURO NARANJO GARCIA 
DDO: COLPENSIONES 
RAD: 76-001-41-05-004-2021-00260-01 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 014 

Santiago de  Cali, 1 de junio de 2023 

 
Recibido el presente proceso por la oficina de reparto, se avocará el conocimiento de la 

consulta de sentencia, tramitándose la misma conforme lo dispuesto en el artículo 15 de 

la Ley 2213 de 2022. 

Por lo anterior, se RESUELVE: 

PRIMERO: AVOCAR la consulta de la sentencia emitida por el JUZGADO CUARTO 

MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI. 

 

SEGUNDO: CORRER traslado a las partes por el término de CINCO (5) días a efectos de 

que presenten de manera escrita y por medio tecnológico, alegatos de conclusión. 

 

TERCERO: Vencido el traslado se emitirá sentencia escrita, la que será notificada a las 

partes a través de los canales virtuales dispuestos para el efecto. 

 

CUARTO: ADVERTIR a las partes que todas las comunicaciones, escritos, memoriales 

así como notificaciones se realizan por los medios y canales virtuales, debiendo remitir los 

mismos al correo institucional del juzgado: j10lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

N O T I F Í Q U E S E, 
 

El Juez, 

 

    
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 

Sust*  

 

 

 

Juzgado 10º Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 2 de junio de 2023 

 

En Estado se notifica a las partes el auto anterior.  
 

Luz Helena Gallego Tapias 
Secretaria 

mailto:j10lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

TIPO DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE:  STELLA AGUDELO FERNANDEZ 
DEMANDADO: PORVENIR SA 
RADICACIÓN:  76001310501020140024200 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 072 

Santiago de Cali, 1 de junio de 2023 
 
Toda vez que en el proceso de la referencia se encontraba programada audiencia de que trata el 
artículo 80 C.P.T. y S.S., diligencia que no se pudo llevar a cabo por cuanto se extendió la audiencia 
anterior, se debe programar nuevamente la presente diligencia.  
 
Así las cosas se convoca nuevamente a los apoderados judiciales de las partes, a la audiencia que se 
llevará a cabo de manera VIRTUAL, el día VEINTICINCO (25) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023) A LAS CUATRO DE LA TARDE (4:00 P.M.), a través de la plataforma Lifesize.  
 

Por otra parte, advierte el despacho que el día 3 de julio de 2019 el apoderado de la demandada allegó 
escrito mediante el cual informa que la entidad reconoció a la demandante pensión de vejez a partir del 
1 de julio de 2013; en ese sentido se dispondrá correrle traslado a la parte interesada, quien deberá 
corroborar la información. 
 
En virtud de lo anterior el Juzgado, RESUELVE:  
 
PRIMERO: REPROGRAMAR la audiencia prevista dentro del presente asunto, para el día 
VEINTICINCO (25) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS CUATRO DE LA 
TARDE (4:00 P.M.) a través de la plataforma Lifesize, fecha y hora en la cual se surtirá audiencia de 

que trata el Artículo Art. 80 CPT Y SS.  
 
SEGUNDO: CORRER traslado a la parte demandante del escrito presentado por PORVENIR SA el día 

3 de julio de 2019 mediante el cual informa que reconoció la pensión de vejez a partir del 1 de julio de 
2013 

 

 
N  O  T  I  F  Í  Q  U  E  S  E 

 
El Juez,     

 
 

JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 

Sust* 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 10º Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 2 de junio de 2023 

 

En Estado se notifica a las partes el auto anterior.  
 

Luz Helena Gallego Tapias 
Secretaria 
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JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF: ORDINARIO DE 1ª INSTANCIA 
RAD: 76001310501020210008500 
DTE:  ARGEMIRO ANTONIO HOYOS RIOS (Q.E.P.D.) 
DDO: COLPENSIONES  Y EMCALI 
LITIS:   HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE ARGEMIRO ANTONIO                      

HOYOS RIOS 
SUCESORA PROCESAL:  .ELISA ALEJANDRA HOYOS SANCHEZ 

AUTO INTERLOCUTORIO No.  146 
Santiago de Cali, 01 de junio de 2023 

 

 
Considerándose subsanada la contestación de la demanda por parte de COLPENSIONES y EMCALI, en los 
términos señalados y dentro del término legal, habrá de admitirse en los términos establecidos en el 
artículo 31 del C.P.L. y S.S., en consecuencia, habrá de tenerse por contestada. 
 
Que se encuentra vencido el termino de traslado de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado,1 
la cual guardo silencio, de conformidad con la facultad de discrecionalidad con la que cuenta para 
intervenir en los procesos judiciales, según lo dispuesto en el art. 1º  del decreto 1365 de junio 27 de 2013. 
 
Como quiera que, el 30 de noviembre de 2022, la apoderada de la parte ejecutante  informa del 
fallecimiento del demandante, ocurrido el 18 de junio de 2022, hecho que acredita con el respectivo 
certificado de defunción distinguido con el serial nro. 10778433. 
 
A su vez, solicita sea reconocida como sucesora procesal a la SRA.ELISA ALEJANDRA HOYOS SANCHEZ , 
identificada con la C.C.1.143.844.500,  para tal efecto, aporta el registro civil de nacimiento, con indicativo 
serial 920911, expedido por la Notaria 2ª  del círculo de Cali, a efectos de acreditar la calidad de hija del 
fallecido, petición que se encuentra ajustada a derecho ( art. 68 c.g.p.). 
 
Por otra parte, se hace necesario la vinculación de los herederos determinados e indeterminados del sr. 
ARGEMIRO ANTONIO HOYOS RIOS (q.e.p.d.),  conforme lo dispone el art. 29 cpt y ss , en armonía con el 
art. 108 C.G.Proceso. 
 
Corolario con lo anterior, se ordenará la publicación del edicto emplazatorio en TYBA, igualmente, se 
nombrará curador ad-litem para la litis designar designar a la Dra. JULIA ITIANI MORENO VALENCIA, titular 
de la C.C31.537.428 y T.P.403204 CSJ, quien ejerce habitualmente la profesión de abogada en esta ciudad, 
se ubica a través del correo electrónico juliaitianimorenovalencia@yahoo.com, deberá advertírsele que el 
nombramiento es de forzosa aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, salvo 
que acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio, conforme a lo 
dispuesto en el numeral 7º del art. 48 CGP. 
 
Por último, deberá señalarse como gastos de curaduría la suma de $400.000, a cargo de la parte 
ejecutante. 
 
En tal virtud, se, DISPONE: 
 
1º. TENER por contestada la demanda por parte de las demandadas COLPENSIONES y EMCALI. 
 
2º.  TENER como sucesora procesal del demandante fallecido, a la SRA.ELISA ALEJANDRA HOYOS 
SANCHEZ, identificada con la C.C.1.143.844.500. 
 
3º. ORDENESE el emplazamiento de los herederos determinados e indeterminados de los herederos 
determinados e indeterminados del ARGEMIRO ANTONIO HOYOS RIOS (q.e.p.d.),  para lo cual se le 
nombra como curador ad-litem  al designar a la Dra. JULIA ITIANI MORENO VALENCIA, titular de la 
C.C31.537.428 y T.P.403204 CSJ, quien ejerce habitualmente la profesión de abogada en esta ciudad, se 
ubica a través del correo electrónico juliaitianimorenovalencia@yahoo.com, deberá advertírsele que el 
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nombramiento es de forzosa aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, salvo 
que acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. 
 
4º. PUBLIQUESE por secretaría el edicto en TYBA. 
 
5º. SEÑALESE como gastos de curaduría la suma de $300.000, a cargo de la parte actora. 
 
6º.  FIJESE fecha para audiencia del art. 77 C.P.L., el día 07 de noviembre  de 2023 a las 10am. 
 
 

N  O  T  I  F  Í  Q  U  E  S  E   y   C Ú M P L A S E, 
El Juez, 
 
 

     
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 

Esc1* 
 

 

Juzgado 10º Laboral del Circuito de Cali 
Cali, 02/06/2023 

 
En Estado No. _83__se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 

LUZ HELENA GALLEGO TAPIAS/Secretaria 
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JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
                       REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
                      DTE: CARLOS ENRIQUE GONZALEZ CRUZ 

DDO: PLASTIC FILMS INTERNACIONAL SA 
                      RAD: 76-001-31-05-010-2021-00138-00 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 220 
 

Santiago de Cali, 1 de junio de 2023 

 

Una vez revisado el auto No. 161 del 21 de noviembre de 2022, se evidencia que se 

incurrió en error aritmético al haber relacionado como fecha de audiencia el día 8 de junio 

de 2023, siendo la fecha real el día 7 de junio de 2023  a las 10:30 AM, conforme 

programación de agenda del despacho. 

 

Por lo expuesto y de conformidad con el artículo 286 del CGP, aplicable por analogía a la 

jurisdicción laboral, se procederá a corregir el error puramente aritmético debiéndose 

modificar el numeral 3° del auto en mención. 

 

En tal sentido el Juzgado, DISPONE: 

 

CORREGIR el numeral 3° del auto No. 161 del 21 de noviembre de 2022, para en su 

lugar señalar con fecha de audiencia el día SIETE (7) DE JUNIO DE 2023 A LAS 10:30 

AM. 

 

 
N O T I F Í Q U E S E, 

 
El Juez, 

    

JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 

                                       

 

 

 

Juzgado 10º Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 2 de junio de 2023 

 

En Estado se notifica a las partes el auto anterior.  
 

Luz Helena Gallego Tapias 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF: ORDINARIO DE 1ª INSTANCIA 
RAD: 76001310501020220016000 
DTE: GLORIA ELENA GOMEZ GOMEZ 
DDO:  COLPENSIONES Y PROTECCION 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.  148 

Santiago de Cali, Santiago de Cali, 01 de junio de 2023 

                             

Una vez revisado el escrito de contestación presentado por las demandadas COLPENSIONES, 
PROTECCION, se encuentra que se hizo a término y cumple con los requisitos el art. 31 cpt y ss, por lo 
cual, habrá de admitirse. 
 
Que se encuentra vencido el termino de traslado de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado,1 
la cual guardo silencio, de conformidad con la facultad de discrecionalidad con la que cuenta para 
intervenir en los procesos judiciales, según lo dispuesto en el art. 1º  del decreto 1365 de junio 27 de 2013. 
 
Como quiera que se encuentran dados los presupuestos del art. 77 del C.P.L. y S.S., modificado por el art. 
39 de la Ley 712/2001, habrá de señalarse fecha para la realización de la audiencia obligatoria de 
conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio. 
 
En tal virtud, se, DISPONE: 
 
1º. TENER por contestada la demanda por parte de la demandada COLPENSIONES Y PROTECCION. 
 
 2º. RECONOCER personería al DR. MIGUEL ANGEL RAMIREZ GAITAN, titular de la C.C.80.421.257 y 
T.P.86117 CSJ, y al DR. HECTOR JOSE BONILLA LIZCANO, titular de la c.c.7715904 y T.P. 227246 CSJ , para 
actuar como apoderado judicial de la demandada COLPENSIONES, , en los términos del poder conferido. 
 
3º. RECONOCER personería a la DRA. MARIA JOSE JARAMILLO VINASCO, titular de la C.C.1053872458 y 
T.P. 375960 CSJ, para actuar como apoderado judicial de la demandada AFP PROTECCION S.A., en los 
términos del poder conferido. 
 
4º. SEÑALAR  el día 08 de noviembre de 2023, hora 10:30am, para la realización de la audiencia pública 
señalada en el art. 77 cpt y ss. 
 
ADVIERTASELE a las partes que la audiencia pública se llevará a cabo de manera virtual, para lo cual las 
notificaciones, enlaces, links y demás comunicaciones se harán por los canales virtuales en los términos 
señalados en el Dcto. 806 de 2021. 
 

                                                      N  O  T  I  F  Í  Q  U  E  S  E   y   C Ú M P L A S E, 
El Juez, 
 

     
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 

Esc1* 
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Juzgado 10º Laboral del Circuito de Cali 
Cali,  02/06/2023 

 
En Estado No. _83__se notifica a las partes el 
auto anterior. 

LUZ HELENA GALLEGO TAPIAS/Secretaria 



1 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF: ORDINARIO DE 1ª INSTANCIA 
RAD: 76001310501020220020800 
DTE: LUZ MARITZA MARMOLEJO LEMOS 
DDO:  COLPENSIONES Y COLFONDOS 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.  147 
Santiago de Cali, 01 de junio de 2023 

 

Una vez revisado el escrito de contestación presentado por las demandadas COLPENSIONES y 
COLFONDOS, se encuentra que se hizo a término y cumple con los requisitos el art. 31 cpt y ss, por lo 
cual, habrá de admitirse. 
 
Que se encuentra vencido el termino de traslado de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado1, 
la cual guardo silencio, de conformidad con la facultad de discrecionalidad con la que cuenta para 
intervenir en los procesos judiciales, según lo dispuesto en el art. 1º  del decreto 1365 de junio 27 de 2013. 
 
Como quiera que se encuentran dados los presupuestos del art. 77 del C.P.L. y S.S., modificado por el art. 
39 de la Ley 712/2001, habrá de señalarse fecha para la realización de la audiencia obligatoria de 
conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio. 
 
En tal virtud, se, DISPONE: 
 
1º. TENER por contestada la demanda por parte de las demandadas COLPENSIONES y COLFONDOS S.A. 
 
 2º. RECONOCER personería al DR. MIGUEL ANGEL RAMIREZ GAITAN, titular de la C.C.80.421.257 y 
T.P.86117 CSJ, y a la DRA. TANYA PACHON MARIN, titular de la c.c.1107077508 y T.P. 299230 CSJ , para 
actuar como apoderado judicial de la demandada COLPENSIONES, , en los términos del poder conferido. 
 
3º. RECONOCER personería a la DRA. MARIA ELIZABETH ZUÑIGA, titular de la C.C.41.599.079 y T.P. 64937 
CSJ, para actuar como apoderado judicial de la demandada COLFONDOS S.A.., en los términos del poder 
conferido. 
 
4º. SEÑALAR  el día 08 de noviembre de 2023, hora 9:30 am, para la realización de la audiencia pública 
señalada en el art. 77 cpt y ss. 
 
ADVIERTASELE a las partes que la audiencia pública se llevará a cabo de manera virtual y CONCENTRADA, 
para lo cual las notificaciones, enlaces, links y demás comunicaciones se harán por los canales virtuales 
en los términos señalados en el Dcto. 806 de 2021. 
 

                                                      N  O  T  I  F  Í  Q  U  E  S  E   y   C Ú M P L A S E, 
El Juez, 
 

     
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 

Esc1* 
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Juzgado 10º Laboral del Circuito de Cali 
Cali, 02/06/2023 

 
En Estado No. 83_se notifica a las partes el auto 
anterior. 

LUZ HELENA GALLEGO TAPIAS/Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

REF.: PROCESO ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE:  JAMES ZAMORA MORERA 
DDO: STARCOOP Y OTROS  

RAD: 76001310501020140072600 
 

 
INFORME SECRETARIAL. Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés 
(2023) 
 
En la fecha, informo al señor Juez qué dentro del presente proceso se encuentra pendiente 
reprogramar la audiencia reseñada en providencia que antecede, toda vez que la misma no se 
llevó a cabo en razón a que la diligencia programada para el mismo día en hora anterior se 
extendió en el tiempo. Sírvase proveer.  
 
LUZ HELENA GALLEGO TAPIAS 
Secretaria 
  
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 076 
 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Teniendo en cuenta que la diligencia programada dentro del presente proceso no pudo ser 
celebrada en la fecha y hora establecidas, convóquese a las partes y/o apoderados judiciales 
para llevar a cabo la respectiva audiencia, el día VEINTICUATRO (24) DE AGOSTO DE DOS 
MIL VEINTITRÉS (2023), A LAS TRES Y TREINTA MINUTOS DE LA TARDE (3:30 PM) 
 
 
NOTIFÍQUESE POR ANOTACIÓN EN ESTADOS A LAS PARTES.  
 
 
 
 
El Juez,  

 
 
 

    
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 

 
 
 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

REF.: PROCESO ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE:  MARIA DEL CARMEN AZCARATE BRAVO  
DDO: COLPENSIONES   

RAD: 76001310501020160001100 
 

 
INFORME SECRETARIAL. Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés 
(2023) 
 
En la fecha, informo al señor Juez qué dentro del presente proceso se encuentra pendiente 
reprogramar la audiencia reseñada en providencia que antecede, toda vez que la misma no se 
llevó a cabo por cuanto el Juzgado se encontraba realizando las actuaciones correspondientes 
a fin de remitir los procesos reasignados por Redistribución al Juzgado Veintiuno Laboral del 
Circuito de Cali, en cumplimiento del Acuerdo CSJVAA7-23 del 26/01/2023. Sírvase proveer.  
 
LUZ HELENA GALLEGO TAPIAS 
Secretaria 
  
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 077 
 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Teniendo en cuenta que la diligencia programada dentro del presente proceso no pudo ser 
celebrada en la fecha y hora establecidas, convóquese a las partes y/o apoderados judiciales 
para llevar a cabo la respectiva audiencia, el día DIEZ (10) DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023), A LAS OCHO Y TREINTA MINUTOS DE LA MAÑANA (8:30 A.M) 
 
NOTIFÍQUESE POR ANOTACIÓN EN ESTADOS A LAS PARTES.  
 
 
 
 
El Juez,  

 
 
 

    
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 

 
 
 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
 

 

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

 

REF.:                      ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:     FABIOLA OCAMPO DE SOTO 

   C.C. #29.346.312 

DEMANDADO:       COLPENSIONES  

RADICACIÓN:        76001310501020170058700 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 0221 

 
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Mediante escrito que antecede, la apoderada judicial de la parte demandante solicita la 

entrega y pago del depósito judicial No. 469030002647277 del 14/05/2021 por valor de 

$250.000,oo constituido a su favor por la AFP COLPENSIONES 

 

Verificada su existencia en la Cuenta Judicial, habrá de autorizarse el pago a la doctora 

LORENA MEJÍA LEDESMA, quien se identifica con la cédula de ciudadanía número 

1.144.128.438 y es portadora de la T.P. No. 242.912 del C.S. de la Judicatura, de 

acuerdo con el poder especial que le fue conferido, mediante el cual se le otorga la 

facultad expresa para recibir. Documento que reposa en del expediente a folio 1. 

 

 
 

 Por lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR LA ENTREGA Y PAGO del depósito judicial No. 

469030002647277 del 14/05/2021 por valor de $250.000,oo consignado por la AFP 

COLPENSIONES, a la doctora LORENA MEJÍA LEDESMA, quien se identifica con la 



cédula de ciudadanía número 1.144.128.438 y es portadora de la T.P. No. 242.912 del 

C.S. de la Judicatura, de acuerdo con el poder especial que le fue conferido.  

 

SEGUNDO: NOTIFIQUESE A LAS PARTES de la presente decisión.  

 

TERCERO: CUMPLIDO LO ANTERIOR, devuélvanse las presentes diligencias al 

archivo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

El Juez,  

   

       

 JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 
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Juzgado 10º Laboral del Circuito 

de Cali 

 02/06/2023 

En Estado No 083    del   se notifica 

a las partes el auto anterior. 

LUZ HELENA GALLEGO 
TAPIAS 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

REF.: PROCESO ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE:  DORIS PALOMINO  
DDO: COLPENSIONES  

RAD: 76001310501020190012800 
 

 
INFORME SECRETARIAL. Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés 
(2023) 
 
En la fecha, informo al señor Juez qué dentro del presente proceso se encuentra pendiente 
reprogramar la audiencia reseñada en providencia que antecede, toda vez que la misma no se 
llevó a cabo en razón a que se había programado otra diligencia para el mismo día y hora, la 
cual se extendió en el tiempo. Sírvase proveer.  
 
LUZ HELENA GALLEGO TAPIAS 
Secretaria 
  
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 074 
 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Teniendo en cuenta que la diligencia programada dentro del presente proceso no pudo ser 
celebrada en la fecha y hora establecidas, convóquese a las partes y/o apoderados judiciales 
para llevar a cabo la respectiva audiencia, el día VEINTIOCHO (28) DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTITRÉS (2023), A LAS TRES Y TREINTA MINUTOS DE LA TARDE (3:30 PM) 
 
 
NOTIFÍQUESE POR ANOTACIÓN EN ESTADOS A LAS PARTES.  
 
 
 
 
El Juez,  

 
 
 

     
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 

 
 
 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

REF.: PROCESO ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE:  GUSTAVO DE JESÚS OTAGRI VALENCIA  
DDO: COLPENSIONES  

RAD: 76001310501020200037400 
 

 
INFORME SECRETARIAL. Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés 
(2023) 
 
En la fecha, informo al señor Juez qué dentro del presente proceso se encuentra pendiente 
reprogramar la audiencia reseñada en providencia que antecede, toda vez que la misma no se 
llevó a cabo en razón a que la diligencia programada para el mismo día en hora anterior se 
extendió en el tiempo. Sírvase proveer.  
 
LUZ HELENA GALLEGO TAPIAS 
Secretaria 
  
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 075 
 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Teniendo en cuenta que la diligencia programada dentro del presente proceso no pudo ser 
celebrada en la fecha y hora establecidas, convóquese a las partes y/o apoderados judiciales 
para llevar a cabo la respectiva audiencia, el día OCHO (08) DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023), A LAS TRES Y TREINTA MINUTOS DE LA TARDE (3:30 PM) 
 
 
NOTIFÍQUESE POR ANOTACIÓN EN ESTADOS A LAS PARTES.  
 
 
 
 
El Juez,  

 
 

    
    

JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 
 
 
 
 
 



Rad.76001310501020220009800 

EJE. NORBEY FRANCO ESCOBAR  

VS. ATSA S.A.  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

CALI  -  VALLE 

 

ASUNTO:           EJECUTIVO A CONTINUACION ORDINARIO 

RADICADO:       76001310501020220009800 

EJECUTANTE:   NORVEY FRANCO ESCOBAR  

EJECUTADO:    ASOCIADOS DEL TRANSPORTE S.A.  

ATSA S.A.   

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 024 

Santiago de Cali, junio primero (01) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Decretadas y practicadas las medidas cautelares solicitadas dentro del proceso, se tiene 

que mediante escrito que obra en el expediente (pdf44), el apoderado judicial de la parte 

ejecutante solicita se suspenda el trámite del proceso, incluyendo las medidas de secuestro 

y decomiso solicitadas sobre los vehículos embargados; en virtud del acuerdo de 

transacción que celebró con la ejecutada el pasado 22/03/2023. 

 

  



Rad.76001310501020220009800 

EJE. NORBEY FRANCO ESCOBAR  

VS. ATSA S.A.  

 

 

   

En el mismo sentido, allegó escrito el 23/05/2023, solicitando se ordene el levantamiento 

de las medidas de embargo practicadas a las cuentas bancarias de la ejecutada con las 

siguientes especificaciones:  

1. CUENTA CORRIENTE No. 010302632306 del BANCOMEVA  

2. CUENTA CORRIENTE No.110-567-13395-4 del BANCO POPULAR. 

 

Así mismo indicó que en caso de haberse retenido alguna suma, se ponga éste a 

disposición de la ejecutada, toda vez que hasta la fecha la empresa se encuentra 

cumpliendo con el Acuerdo Transaccional celebrado (pdf49). 

   

Una vez revisado el expediente, se advierte por el Despacho que se encuentran inscritas 

las medidas de embargo que recaen sobre los vehículos de placas YAQ-372, YAQ-001 y 

YAQ-153 y VCK-305, sin que se haya logrado el perfeccionamiento de las medidas de 

embargo a las cuentas bancarias de la ejecutada, ni siquiera en aquellas de las que se 

pretende prescindir, conforme se advierte en las comunicaciones emanadas de 

BANCOOMEVA y el BANCO POPULAR (pdf 25 y 27) 



Rad.76001310501020220009800 

EJE. NORBEY FRANCO ESCOBAR  

VS. ATSA S.A.  

 

   

No obstante, teniendo en cuenta que la parte ejecutante requiere se prescinda de las 

medidas cautelares inicialmente solicitadas relativas al embargo ó retención de dineros que 

posee la ejecutada en las entidades bancarias BANCO POPULAR y BANCOOMEVA, el 

Juzgado accederá al levantamiento de las medidas cautelares respectivamente decretadas. 

 En lo que atañe a la solicitud de suspensión temporal del proceso, habrá de negarse la 

misma por no atemperarse a lo prescrito por el artículo 161 del CGP, toda vez que no se 

encuentra coadyuvada por la parte ejecutada y en ella no se determina con precisión su 

duración; no obstante, se abstendrá el Juzgado conforme lo solicita la parte ejecutante, de 

dar trámite al secuestro y decomiso de los vehículos embargados.  

 

De otro lado, habrá de ordenarse la notificación del auto que libró mandamiento de pago 

ejecutivo, en los términos del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. 

  

Hechas las anteriores consideraciones, el Juzgado Décimo Laboral del Circuito de Cali,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACCEDER a la petición elevada por la parte ejecutante. En consecuencia, 

ORDENAR EL LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS CAUTELARES DECRETADAS 

sobre las cuentas que a cualquier título posea la ejecutada, en las entidades bancarias, 

BANCOOMEVA y BANCO POPULAR. LÍBRENSE LOS OFICIOS RESPECTIVOS. 

SEGUNDO: NEGAR LA PETICIÓN DE SUSPENSIÓN DEL PROCESO, por los motivos 

expuestos en este auto.  



Rad.76001310501020220009800 

EJE. NORBEY FRANCO ESCOBAR  

VS. ATSA S.A.  

 

TERCERO: ORDENAR LA NOTIFICACIÓN DEL AUTO QUE LIBRÓ MANDAMIENTO DE 

PAGO EJECUTIVO a la empresa ATSA S.A., conforme a lo establecido en el artículo 8º 

de la Ley 2213 de 2022, mediante el cual se estableció la vigencia del Decreto 806 de 2020.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

El juez, 

    

   JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
 

 
 

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

 
REF.:   EJECUTIVO LABORAL   
DEMANDANTE: LUZ MARINA MORALES DE VALENZUELA  
DEMANDADO:  CENTRAL TUMACO S.A. EN LIQUIDACIÓN 
RADICACIÓN: 76001310501020220039000 
 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.003 

 

 

Santiago de Cali, primero (01) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Una vez revisado el expediente se tiene que el Juzgado mediante auto interlocutorio No. 076 

del 07/12/2022, libró mandamiento de pago ejecutivo contra la sociedad Central Tumaco S.A. 

en Liquidación, por las condenas proferidas en la Sentencia No. 166 del 22 de octubre de 2021, 

confirmada por el H. Tribunal Suprior de Cali Sala Laboral en sentencia No. 106 del 28 de abril 

de 2022 y así mismo decretó la medida cautelar sobre las cuentas que posee la ejecutada en 

las entidades bancarias requeridas.  

 

Contra dicha providencia la apoderada judicial de la ejecutante interpuso los recursos de 

reposición y apelación, considerando que el Juzgado omitió vincular a la COMPAÑÍA 

AGRICOLA SAN FELIPE S.A., INVERSIONES VENECIA S.A. INVENSA S.A., INVERSIONES 

EQUIPOS Y SERVICIOS SOCIEDAD ANONIMA INESA S.A., AGROGUACHAL S.A. Y 

QUANTUM S.A., lo cual fundamenta en que la ejecutada CENTRAL TUMACO S.A., es la titular 

de derechos fiduciarios en un patrimonio autónomo y que a su vez, cuenta con participaciones 

de capital en las sociedades mencionadas, de acuerdo con los certificados de existencia y 

representación, lo cual considera necesario por cuanto la parte ejecutada se encuentra en 

liquidación o liquidada, y los únicos bienes que posee son los derechos fiduciarios en cada una 

de las empresas, siendo estos con los que se debe cubrir el pago de las condenas impuestas 

en la sentencias. 

 

Así mismo expresa que el Juzgado omitió dar trámite a la solicitud de oficiar a SEGUROS DEL 

ESTADO S.A. para que informe el estado de la POLIZA CUMPLIMIENTO DISPOSICION 

LEGAL Nº 45 – 43 – 101002108., toda vez que dicha información es de reserva de las partes 

integrantes de dicha póliza y solo es entregada por orden judicial como en el presente asunto     

 

Al respecto advierte el Despacho que dichos recursos fueron interpuestos dentro del término 

legal conferido (arts. 63 y 65 del Cpt y SS), por lo que procede el Juzgado a emitir el respectivo 

pronunciamiento en torno a la vinculación al presente trámite, de las empresas COMPAÑÍA 

AGRICOLA SAN FELIPE S.A., INVERSIONES VENECIA S.A. INVENSA S.A., INVERSIONES 

EQUIPOS Y SERVICIOS SOCIEDAD ANONIMA INESA S.A., AGROGUACHAL S.A. Y 

QUANTUM S.A. y se profiera la orden a SEGUROS DEL ESTADO, respecto de la Póliza 

CUMPLIMIENTO DISPOSICION LEGAL Nº 45 – 43 – 101002108, conforme lo solicita en la 

demanda.  

No obstante, de una nueva revisión al expediente encuentra el Despacho que, de acuerdo con 

el CERTIFICADO DE CÁMARA DE COMERCIO aportado al expediente, la Asamblea de 

Accionistas de la sociedad CENTRAL TUMACO S.A. mediante Acta No. 111 del 18/12/2018 

decretó su estado de Liquidación, lo cual se encuentra registrado bajo el No. 14371 del Libro 
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IX, con fecha 19/12/2018. En la misma fecha se inscribió bajo el No. 44161 del libro XV, la 

CANCELACIÓN DE LA MATRÍCULA de la Sociedad y la Cámara de Comercio en dicho 

documento certifica que, la sociedad se encuentra disuelta y en estado de liquidación, por 

vencimiento del término de duración, que fue hasta el 16/04/2014. 

 

 

Tenemos entonces que la sociedad CENTRAL TUMACO S.A. efectuó la cancelación de la 

matrícula mercantil, lo que conlleva a determinar que dicha empresa perdió la capacidad 

jurídica que le permitía ser sujeto de derechos y obligaciones, por tanto debe presumirse la 

desaparición de la misma como persona jurídica para todos los efectos legales, en tanto, no 

existe más en el mundo jurídico, y por ende, no puede ser parte en el proceso, ya que una vez 

extinguida la sociedad, su liquidador pierde competencia para representarla y no puede actuar 

en su nombre e intervenir en ningún proceso judicial, es decir, que dicha sociedad carece de 

capacidad procesal al no tener quien la represente.  

Sobre el tema conviene traer a colación el artículo 53 del CGP, el cual reza:  
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“Podrán ser parte en un proceso: 

1. Las personas naturales y jurídicas. 

2. Los patrimonios autónomos. 

3. El concebido, para la defensa de sus derechos. 

4. Los demás que determine la ley.” 

 

 

A su vez el artículo 54 del CGP, en su inciso 3º, aplicable por remisión expresa del artículo 145 

del CPT y SS, señala:  

 

 

 

“Las personas jurídicas y los patrimonios autónomos comparecerán al 

proceso por medio de sus representantes, con arreglo a lo que disponga la 

Constitución, la ley o los estatutos. En el caso de los patrimonios autónomos 

constituidos a través de sociedades fiduciarias, comparecerán por medio del 

representante legal o apoderado de la respectiva sociedad fiduciaria, quien 

actuará como su vocera.” 

 

 

Así las cosas, habiéndose evidenciado la extinción de la personalidad jurídica de la sociedad a 

partir de la fecha de su cancelación en el registro mercantil, se entiende también la pérdida de 

capacidad para ser parte y comparecer al proceso, pues no puede ser representada por su 

liquidador ante la terminación de su existencia legal que conlleva al fin de sus funciones y 

facultades, por consiguiente en el presente asunto, no se encuentra definida la litis ante la 

INEXISTENCIA DE LA EJECUTADA, por lo tanto no es posible adelantar ningún proceso en 

que la demanda sea dirigida contra CENTRAL TUMACO S.A., persona jurídica desaparecida. 

 

En ese orden de ideas, procede corregir el yerro en que se incurrió al proferir el auto 

interlocutorio No. 076 del 07/12/2022, a fin de dejar sin ningún efecto lo allí ordenado y 

consecuentemente negar el mandamiento de pago solicitado, en consonancia con la doctrina y 

la jurisprudencia, que ha señalado que los autos ilegales no atan al juez ni a las partes, “el error 

en una providencia no obliga a persistir en él”, permitiéndole al juzgador apartarse de ellos cuando 

quiera que lo resuelto no se acomode a la estrictez del procedimiento para proveer conforme a 

derecho. (Sentencia STL 3434/2013 Rad. 50209, Auto de octubre 9/2012, Rad. 45655, Auto de 

abril 21/2009, Rad. 36407) 

 

Ahora bien, en lo que atañe a la vinculación de las sociedades COMPAÑÍA AGRICOLA SAN 

FELIPE S.A., INVERSIONES VENECIA S.A. INVENSA S.A., INVERSIONES EQUIPOS Y 

SERVICIOS SOCIEDAD ANONIMA INESA S.A., AGROGUACHAL S.A. Y QUANTUM S.A., 

empresas que se afirma pertenecían a la sociedad disuelta y liquidada, tenemos que esta no 

procede ante la inexistencia de la sociedad CENTRAL TUMACO S.A. y la inobservancia del 

vínculo jurídico de estas para con la ejecutada, razón por la cual no es viable librar mandamiento 

ejecutivo en su contra, máxime cuando el título objeto de recaudo en este proceso no contempla 

obligación alguna a su nombre por lo cual la referida solicitud no se atempera a lo previsto en 

el artículo 100 del CPT Y SS, de donde deviene la no prosperidad del recurso impetrado por la 

demandante, y como quiera que se trata de auto que decide sobre el mandamiento de pago, al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 65 del CPT Y SS, se concederá el recurso de apelación 

interpuesto en el efecto suspensivo ante el superior.  
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En tal virtud, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REPONER en los términos solicitados, el auto interlocutorio No. 076 del 

07/12/2022, de acuerdo con la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: DEJAR SIN NINGÚN EFECTO POR INEXISTENCIA DE LA PARTE 

EJECUTADA, el auto interlocutorio No. 076 del 07/12/2022, por los motivos anteriormente 

expuestos.  

 

TERCERO: Como consecuencia de lo anterior, se NIEGA LA SOLICITUD DE MANDAMIENTO 

DE PAGO EJECUTIVO contra la sociedad CENTRAL TUMACO S.A. 

  

CUARTO: CONCEDER EN EL EFECTO SUSPENSIVO EL RECURSO DE APELACIÓN 

IMPETRADO POR LA DEMANDANTE, para lo cual se ordena remitir el expediente ante la 

Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali, a fin de que se surta el recurso de alzada.  

 

QUINTO: EJECTORIADA ESTA PROVIDDENCIA, ARCHIVENSE LAS DILIGENCIAS, previa 

cancelación de su radicación.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez, 

     

      

   

    
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 

Juzgado 10º Laboral del Circuito 

de Cali 

02/06/2023 
En Estado No. 083 

se notifica a las partes el auto 

anterior. 
LUZ HELENA GALLEGO 

TAPIAS 

Secretaria 
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JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI  
 
 

RADICACIÓN: 76001310501020230028900 
RECLAMANTE: JULIO CESAR CERÓN GIL  

C.C. No. 16.536.791   

CONSIGNANTE: EQUIPOS DE ELEVACIÓN S.A.S  
NIT. # 900.958.002-1 

TRAMITE  PAGO POR CONSIGNACIÓN 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 021 
 

Santiago de Cali, treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

El señor JULIO CESAR CERÓN GIL elevó solicitud ante este Despacho Judicial, 
pretendiendo se autorice el pago del título judicial No. 469030002916378 por valor de 
$792.390.oo; que por concepto de prestaciones sociales le fuera consignado por la 
empresa EQUIPOS DE ELEVACIÓN S.A.S.  
 
Constatada la existencia del Depósito Judicial en la cuenta del Juzgado y con el fin de dar 
trámite a la solicitud del señor CERÓN GIL, se solicitó su adjudicación a la Oficina de 
Reparto, por tanto, al no existir restricciones de pago sobre el mismo, se dispondrá la 
entrega a favor del reclamante.  
 
En consecuencia, el Juzgado, 

DISPONE 
PRIMERO: ORDENAR EL PAGO del depósito Judicial No. 469030002916378 del 
27/04/2023 por valor de $792.390,oo; a favor del señor JULIO CESAR CERÓN GIL quien 
se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 16.536.791, que fue consignado por concepto 
de prestaciones sociales a la cuenta de este Juzgado, por la empresa EQUIPOS DE 
ELEVACIÓN S.A.S. con NIT # 900.958.002-1. 
 
SEGUNDO: COMUNICAR al reclamante el trámite dado a la presente solicitud, a través del 
correo institucional o por el medio más expedito, en cumplimiento de la Circular PCSJC20-
17 del 29 de abril de 2020.  

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 
 

 

 

 
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 


